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RESUMEN

El catálogo de derechos sociales, civiles y políticos en Venezuela ha estado 
signado por la progresividad, desde las disposiciones �losó�cas planteadas en 
el Supremo Congreso de Venezuela del año 1811. Con base en el pensamiento 
�losó�co sobre las libertades se analizan los antecedentes de la Asamblea Na-
cional Constituyente de 1999 y los principios �losó�cos, sociales e históricos que 
determinaron la “Democracia participativa y protagónica” y “Estado social de 
derecho y justicia” presentes en la Constitución, que bajo la premisa de derechos, 
la libertad, la igualdad, la propiedad, la seguridad y la justicia, permite a todos 
los ciudadanos, en teoría, el goce de los derechos y libertades. La Constitución 
vigente de�ne al sistema democrático como “Estado social de derecho y Justicia”, 
el cual supone como fundamento la igualdad entre los ciudadanos para ejercer 
sus deberes y derechos políticos. Del análisis de los elementos que integran la 
democracia participativa y de los derechos se concluye el advenimiento post-
constitucional de un estado paralelo denominado “estado comunal” tras la 
promulgación de leyes orientadas a sectorizar la participación ciudadana bajo la 
ideología del sector o�cial y el desconocimiento de los derechos humanos ante 
las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de los Derechos Humanos.

Palabras claves: Supremacía constitucional, democracia participativa, libertades, 
derechos políticos.
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ABSTRACT

The catalog of social, civil, and politic rights on Venezuela it has been signed 
for the progressive throw the philosophical disposition raised at the Supreme 
Congress of Venezuela at 1811. Based on philosophical thought about the 
freedoms the background of Constituent National Assembly of 1999 and the 
philosophic, social and historic beginning which determinate “The participative 
and protagonist Democracy” beginning and “The rule of Law and social justice” 
in the Constitution, under the premise of rights, freedom, equality, property, 
security and justice, allows citizens, in theory, the enjoyment of their rights. The 
actually Constitutions de�nes the democratic system like “Rule of law and social” 
that suppose like fundament the equality between the citizens to exercise their 
politics duties and rights. The analysis of the elements comprising the partici-
pative democracy and the rights it conclude the advent post-constitutional of 
the parallel state called “Communal State” after the enacting zoning laws aimed 
citizens participation under the ideology of o!cial sector and the not accepted 
the decision of the human rights and the judgment of the Inter-American Court 
of Human rights.

Keywords: Constitutional Supremacy, Rule of Law and Social Justice, Participa-
tive Democracy, Freedoms, politic rights.

JEL: K100, K190, K390.

RESUMO

O catálogo de direitos sociais, civiles e políticos em Venezuela há estado marcado 
por a progressividade, desde as disposições �losó�cas plantadas no Supremo 
Congresso de Venezuela do ano 1811. Com base no pensamento �losó�co sobre 
as liberdades analisam-se os antecedentes da Montagem Nacional Constituinte 
de 1999 e os princípios �losó�cos, sociais e históricos que eles estabelecem 
os princípios da “Democracia participativa e protagónica” e “Estado social de 
direito e justiça” presentes na Constituição, que baixo a máxima de direitos, a 
liberdade, a igualdade, a propriedade, a segurança e a justiça, permite a todos 
os cidadãos – em teoria- o desfrutar dos direitos. A Constituição atual de�ne o 
sistema democrático como “Estado social de direito e Justiça”, isso supõe como 
fundamento a igualdade entre os cidadãos para exercer suas deveres e direitos 
políticos. O análise dos elementos que integram a democracia participativa e de 
os direitos conclui-se o advento após-constitucional de um Estado paralelo com 
o nome “Estado comunal” logo da promulgação das leis para fatiar a participa-
ção do cidadão na ideologia do setor o�cial e a falta de direitos humanos nos 
acórdãos do Tribunal Interamericano de Direitos Humanos.

Palavras-chave: Supremacia constitucional, Estado de direito e da justiça social, 
a democracia participativa, liberdades, direitos políticos.

JEL: K100, K190, K390.
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INTRODUCCIÓN

El catálogo de derechos sociales, civiles y políticos en Venezuela ha tenido una 
evolución importante, signada en la progresividad, iniciada en las disposiciones 
filosóficas planteadas por los legisladores venezolanos en el Supremo Congreso 
de Venezuela del año 1811, el mismo redactó la primera Constitución Federal de 
los Estados de Venezuela tras la independencia de España. A lo largo de doscien-
tos años, el constitucionalismo venezolano ha experimentado positivas transfor-
maciones, donde los legisladores han definido los derechos que se derivan de la 
libertad, la igualdad, la propiedad, la seguridad y la justicia, permitiendo que los 
venezolanos sean incorporados plenamente como ciudadanos con derechos que 
les corresponde, reflejo de las influencias externas que ha recibido Venezuela de 
modelos constitucionales, los cuales se han adaptado para responder a las necesi-
dades de la República, bajo el propósito de establecer un sistema garantista, que 
incremente la seguridad del ciudadano para desarrollar sus facultades y aptitudes 
sin ningún impedimento.

La transición constitucional entre las Constituciones de 1961 y 2000 no presen-
tan grandes rupturas, al contrario, ambos textos tienen similitudes en su conteni-
do, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela prevé los derechos 
definidos por su antecesora de manera amplia, acorde a la propuesta política y la 
conceptualización de democracia presentada bajo dos principios: “Democracia 
participativa y protagónica” la cual es sustentada por el “Estado social de derecho 
y justicia”, ambas nociones reconocen a la Constitución vigente no sólo como un 
pacto contractual gobierno-ciudadanos, sino también como un contrato de reco-
nocimiento del ciudadano con la Sociedad Civil; no obstante cuando contrastan 
ambos principios en la práctica política en Venezuela, se observa como el gobierno 
venezolano, amparándose en las atribuciones otorgadas por la Constitución, ha crea-
do un Estado paralelo donde el “poder popular” ha ocupado importantes espacios 
en la estructura gubernamental y burocrática venezolana en clara manifestación y 
desconocimiento de los principios constitucionales.

El presente artículo tiene por objetivo el análisis de la supremacía constitucional 
y principios vulnerados en la Constitución venezolana vigente, desde el catálogo 
de derechos civiles y políticos materializados en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela de 2000, los cuales son definidos bajo el concepto “Es-
tado Social de Derecho y Justicia”, con esta polisemia el constituyente de 1999 
buscó establecer un amplio marco de deberes y derechos ciudadanos, reflejo de 
la progresividad de los derechos que surgieron de las declaraciones y proclamas 
derivadas del Supremo Congreso de Venezuela de 1811 con la Declaración de los 
Derechos del Pueblo (1 de julio) y la Carta Magna que diera vida a la República 
tras su independencia el 21 de diciembre de 1811.

El argumento que se trata de probar en el presente artículo son los mecanismos 
utilizados por el Estado venezolano al desconocer el catálogo de derechos materiali-
zados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 2000, donde 
el principio “Estado social de Derecho y Justicia” es ignorado por los representantes 
del proyecto político actual en el país, quienes utilizan al Poder Legislativo y Judicial 
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para crear estructuras análogas de Estado, denominada “poder comunal” la cual 
tiene por objetivo imponer el proyecto político denominado “Socialismo del siglo 
XXI” mediante el desconocimiento de la Constitución y adecuación de las leyes.

El concepto “Estado Social de Derecho y Justicia” ha generado distintas in-
terpretaciones tanto a nivel constitucional como político al observarse la misma 
como la definición de un modelo avanzado de Estado que simétricamente coloca 
los derechos individuales (propiedad y libertades) al mismo nivel de los derechos 
colectivos (igualdad y seguridad) con lo cual se establece un sistema de correspon-
sabilidad retroalimentada de carácter vertical –ascendente/descendente– (Estado-
sociedad) con una de carácter horizontal e igualitaria (ciudadano-sociedad). Sobre 
esta tesis, Rojas e Ibarra (2010: 129), consideran dicho concepto como base del 
“Estado de bienestar” al afirmar:

(…) el desarrollo de una sociedad más civilizada y abierta. Reconoce la estruc-
tura grupal de la sociedad y la necesidad de armonizar los intereses de dichos 
grupos sociales, económicos, políticos y culturales, cada vez más complejos, 
por lo que en el ámbito social y político representa un medio para garantizar 
la igualdad de oportunidades y hacer efectivo el ejercicio de derechos sociales 
y económicos básicos.

En cambio Escarrá (2013: 80), define al concepto “Estado Social de Derecho 
y Justicia” como la idea central del pensamiento socialista, al considerar que el 
mismo responde a colocar los intereses colectivos por encima del individuo, por 
tanto según su percepción, el mismo se presenta como oposición a las ideas libe-
rales siendo la base que justifica los principios del proyecto nacional denominado 
“Socialismo del Siglo XXI”:

En tal sentido, bajo esta visión, se configura así un Estado comprometido en su 
existir y proceder en el desarrollo del factor social y del colectivo; enfocado y 
orientado a la consecución de la felicidad social, lo que implica que el mismo 
deba cambiar la manera de establecerse para articular todos sus medios, sus 
funciones, competencias y atribuciones en forjar, desarrollar y materializar 
ese bienestar, equilibrio y felicidad social, situación ésta que desde luego 
configura un rol proactivo en el mismo para la consecución de tales objetivos.

Ante ambas consideraciones opuestas sobre la definición y alcances del con-
cepto “Estado Social de derecho y Justicia”, en el presente trabajo se presenta a los 
orígenes del catálogo de derechos civiles y políticos, entendiendo que los mismos 
son el resultado de la progresividad lo largo de un milenio, los cuales sufrieron 
importantes transformaciones a partir del siglo XVII al XIX con los documentos 
surgidos de los distintos procesos revolucionarios resultando en la universalización 
y reconocimiento de derechos y libertades por las naciones. Igualmente se analiza 
como los gobiernos incurren en malinterpretaciones intencionadas de este concepto, 
generando el impulso de modelos políticos que tienen por objetivo desarticular la 
institucionalidad republicana que desconocen libertades y derechos que asisten 
a los ciudadanos.
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1. ANTECEDENTES DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE DE 1999

1.1 El Pacto de Punto Fijo y el impulso del sistema democrático venezolano

El 23 de enero de 1958 Venezuela rescata la democracia tras el derrocamiento 
de la dictadura del General Marcos Pérez Jiménez, este suceso obligará a la redac-
ción de una nueva Constitución la cual profundizará las libertades propuestas en 
la Constitución aprobada en el año 1947, permitiendo que el sistema democrático 
fuese inclusivo y con un alto contenido social el cual era sustentado por la renta 
petrolera nacional la cual impulsó el desarrollo nacional, permitiendo durante las 
décadas de 1960 y 1970, que el sistema democrático venezolano fuera percibido 
a nivel internacional como una democracia sólida y ejemplo en América Latina, 
que para esa época aún estaba sumergido en guerras civiles y dictaduras militares.

La base fundamental del sistema democrático venezolano se sustentó en el 
Pacto de Punto Fijo, acuerdo suscrito el 31 de octubre de 1958 por Rómulo Be-
tancourt, Rafael Caldera y Jóvito Villalba, líderes de los partidos políticos Acción 
Democrática, Copei y URD respectivamente, bajo el beneplácito de los distintos 
sectores académicos, obreros, empresariales y estudiantiles del país, haciendo de 
este documento un pacto político y gubernativo, el cual fue adquiriendo impor-
tancia vital para la estabilidad democrática, motivado a la convocatoria de todos 
los sectores y fuerzas vivas de la nación, a la promoción y defensa del sistema 
democrático nacional, mediante la firma de un programa mínimo común donde 
se vieran reflejados todos estos sectores.

El mencionado Pacto estableció las bases políticas para la protección del sistema 
democrático, tratando de impedir que los intereses particulares de determinados 
partidos o agrupaciones de la sociedad civil promoviera un nuevo golpe de estado, 
tal y como sucedió entre los años 1945 a 1948 donde los enfrentamientos de Acción 
Democrática contra Copei y URD abrieron paso a la década militar (1948-1958); 
por tal motivo, uno de los objetivos fundamentales de la Junta de Gobierno era la 
convocatoria inmediata de elecciones y la redacción de una nueva Constitución, 
la cual garantizara los derechos ciudadanos para el goce de sus libertades.

El 23 de enero de 1961, el Congreso de Venezuela aprueba la Constitución de la 
República de Venezuela, esta recogerá algunos de los principios más importantes 
de la Constitución de los Estados Unidos de Venezuela de 1947 en lo que refiere a 
sistema electoral, alternancia del poder, independencia de los públicos y protección 
a la ciudadanía en sus derechos.

1.2 Crisis del sistema rentista y su re$ejo en la sociedad

La historia política venezolana del siglo XX ha estado estrechamente vincu-
lada con la economía petrolera, por ser este el principal ingreso para el sustento 
de los proyectos nacionales desarrollados por el gomecismo y post-gomecismo 
(periodo dictatorial encabezado por el general Juan Vicente Gómez, 1908-1945), 
trienio adeco (Constitución de 1947 correspondiente al periodo (1945-1948), la 
“Década Militar” sobre el Nuevo Ideal Nacional (1948-1958) y el Pacto de Punto 
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Fijo (1958-1994) cuando se extingue con la llegada a la presidencia de la Repú-
blica de Rafael Caldera. El proyecto nacional puntofijista apoyó gran parte de sus 
políticas y acciones en la redistribución de las riquezas nacionales como medio 
para la inclusión de los sectores más deprimidos de la sociedad, integrado en su 
mayoría por campesinos que abandonaron los estados rurales para concentrarse 
en la región centro-costera venezolana con el propósito de tener acceso directo a 
los beneficios del ingreso petrolero.

El período de bonanza petrolera de la década de 1970 afectó positivamente a 
Venezuela, permitiendo que el Estado, dentro de los principios del Proyecto Político 
“La Gran Venezuela” estableciera una política populista de pleno empleo, donde 
el Estado venezolano se convirtió en el empleador mayoritario de la mano de obra 
calificada en Venezuela, con lo cual aumentaron los casos de corrupción y tráfico 
de influencias que lentamente debilitaron la legitimidad del sistema puntofijista 
y por ende del sistema democrático instaurado en 1958, creando una crisis eco-
nómica, institucional, política y social que se reflejó en toda la década de 1980 y 
1990. Sobre este particular, Lucena (2005: 59) en su trabajo La crisis política en 

Venezuela: repercusiones y respuestas del movimiento sindical, señala: “A partir de 

esta etapa -salvo en 1997, que muestra un índice realmente positivo- se evidencia 

una situación recesiva, que lleva ya más de veinte años, en donde los niveles de 

vida se han venido deteriorando” .

La crisis económica iniciada en la década de 1980 generó en la población el 
aumento en el descontento de la población, incrementándose las protestas en de-
manda de mejores salarios, reducción de la inflación y mejora en los niveles de vida 
de los trabajadores; en el año 1983 se da la sucesión presidencial, Jaime Lusinchi 
candidato por Acción Democrática toma posesión como primer Magistrado de la 
República, iniciándose un proceso de reformas políticas diseñadas por la Comisión 
Presidencial para la Reforma del Estado (COPRE), la cual tenía por objetivo mo-
dernizar el programa político puntofijista, adaptándolo a las necesidades políticas, 
económicas y sociales que condujeran a la institucionalización de la transparencia 
(Combate a la corrupción y tráfico de influencias), la participación de la Sociedad 
Civil en el Gobierno (fortalecimiento de la democracia) y acciones conducentes 
a la reducción de la pobreza (Fortalecimiento del aparato productivo nacional y 
respeto de la propiedad privada).

Entre 1984 y 1990 la COPRE presentó diversos informes donde proponían 
medidas inmediatas y efectivas para el fortalecimiento del régimen constitucio-
nal de 1961 y del proyecto nacional puntofijista, aunque dichas propuestas eran 
positivas y ayudaban a flexibilizar la tensa situación económica, política y social 
en Venezuela, las mismas no fueron atendidas en su totalidad por las autoridades 
gubernamentales venezolanas por lo revolucionario de sus planteamientos al des-
concentrar el poder, distribuyéndolo entre los actores políticos y la sociedad civil 
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(Cuñarro, 2004)1; a la par la COPRE presentaba su propuestas de reformas políticas 
y económicas, la sociedad manifestaba su malestar mediante la protesta en reclamo 
de mejoras salariales, lucha contra la inflación y políticas enfocadas a atender las 
necesidades de los sectores más deprimidos (López; Lander: 2006)2, entre los años 
1983 y 1992 en Venezuela se suscitaron más de tres mil protestas de diversos sec-
tores del país en reclamo de mejoras y profundas reformas económicas y políticas.

A la protesta social se agrega la asimetría en las relaciones civiles-militares 
ocasionada por el alto grado de politización de las Fuerzas Armadas quienes desde 
la década de 1960 se mostraron reacios al control civil sobre la institución castren-
se, haciendo que a partir de la década de 1980 en cada una de las cuatro fuerzas 
existieran logias con distintas inclinaciones políticas que iban desde sectores con-
servadores (Rivero, 2010: 72-118; 172-268)3, pasando por el nacionalismo extremo 
hasta la izquierda radical, la unión de los sectores izquierdistas y nacionalistas 
fueron los que participaron en los fallidos Golpes de Estado del 4 de febrero y 27 
de noviembre de 1992. El programa mínimo común preparado por los militares 
golpistas fue presentado ante la opinión pública como la alternativa que el pueblo 
reclamaba, tras su liberación en el año 1994, Hugo Chávez se presenta a las eleccio-
nes presidenciales del año 1998 bajo la bandera de la convocatoria a la Asamblea 
Nacional Constituyente, la cual convocó tras tomar posesión a la Presidencia de 
la República el 2 de febrero de 1999, de allí se ha materializado la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela.

1. Al respecto expone: “El sistema político recibía imperiosas demandas de cambio, de su capaci-
dad de responder a dichas exigencias dependía su mantenimiento futuro, ya que si no respondía 
adecuadamente, se corría peligro de que la turbulencia socio-política aumentara. Esto dependería 
de las capacidades del sistema político venezolano que debía abocarse a la implementación de 
dichas propuestas destinadas a retroalimentar su funcionamiento para lograr mantener la estabi-
lidad política (…) También fue considerado necesario para el proceso democratizador superar la 
concentración del poder en manos de los principales partidos políticos, situación que exigía, que 
estas organizaciones fuesen reformadas estableciendo una serie de mecanismos que permitieran 
la expresión de las bases partidistas y la eliminación de los “enroscados” .

2. En el artículo Novedades y continuidades de la protesta popular en Venezuela abarca entre el año 
1983 al 2005, utilizan como fuente los datos aportados por Programa Venezolano de Educación-
Acción en Derechos Humanos (Provea) y la Base de datos El Bravo Pueblo, para efectos del pre-
sente artículo dicha estadística se toma hasta el año 1992 por ser este el año de las insurrecciones 
militares del 4 de febrero y 27 de noviembre, marcando una ruptura de la sociedad con el modelo 
de Estado propuesto desde el programa puntofijista.

3. A finales de la década de 1970 e inicios de 1980, las fuerzas armadas venezolanas estaban divididas 
en distintas logias que cuestionaban la legitimidad del modelo puntofijista, exigiendo reformas 
que combatieran la corrupción en el Gobierno y la ejecución de reformas económicas, políticas 
y sociales urgentes; dichos grupos se debatían entre exigir al Gobierno medidas urgentes y el 
desconocimiento del orden constitucional de 1961, dichos grupos se dividían en: los “Naciona-
listas” –también conocida como “Logia del Samán de Güere”– liderados por el teniente coronel 
Hugo Chávez (ala conservadora que exigía reformas pero que a partir de 1988-1992 se convirtió 
en radical tras aliarse con la izquierda), los “Notables” integrado por generales y almirantes junto 
a intelectuales y académicos reconocidos (ala conservadora, defensora del sistema de 1961 pero 
que exigía reformas dentro de la supremacía constitucional) y la logia de izquierda radical liderada 
por el teniente coronel Francisco Arias Cárdenas (ala radical aliada a los movimientos subversivos 
de izquierda de la década de 1960 y 1970 quienes promovían un Golpe de Estado). En 1992 el ala 
nacionalista se alió con la logia de izquierda dando nacimiento al Movimiento Revolucionario 
Bolivariano 200 (MBR-200) iniciando los planes para el Golpe de Estado del 4 de febrero de 1992. 
Sobre el conflicto existente en el seno del Estado venezolano entre 1988 y 1992.
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2. BASES FILOSÓFICAS DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA DE 2000

2.1 La supremacía constitucional de 2000 en materia de derechos civiles y políticos, 
en el marco del Estado Social de Derecho y Justicia: la evolución de las libertades 
en Venezuela

El catálogo de libertades expuesto en las distintas constituciones venezolanas 
a lo largo de doscientos años, exponen los principios de la libertad y se sustentan 
por el reconocimiento del Estado a los derechos inajenables e irrenunciables que 
poseen los ciudadanos enmarcados en la igualdad, la justicia y la propiedad; los 
principios fundamentales de las distintas constituciones venezolanas desarrollan las 
características del sistema republicano y de libertades en Venezuela, de acuerdo al 
contenido de la Declaración de los Derechos del Pueblo, aprobado por el Supremo 
Congreso de Venezuela el 1 de julio de 1811:

El triunfo del hombre sobre la naturaleza en términos político-constitucionales 
(…) En su parte dogmática la constitución, expresa que los gobiernos han sido 
creados para asegurar al hombre el bien y la felicidad, procurarle el ejercicio de 
sus derechos: libertad, igualdad, propiedad y seguridad… (Mijares, 2009: 415).

Dichos derechos han progresado en transcurso de la historia de la República 
en aras de proveer y garantizar a los ciudadanos los esquemas de deberes y dere-
chos para el goce de sus libertades. La Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela de 2000 progresa en la garantía y reconocimiento de las libertades 
y la soberanía popular al otorgarle a la sociedad civil la potestad de controlar la 
actividad de las instituciones y promover medidas para la inclusión plena de sec-
tores excluidos en goce pleno de sus deberes y derechos, reconociendo el derecho 
que poseen todos los ciudadanos al libre mercado, el uso de la propiedad privada 
y a ejercer sus derechos políticos libremente, todos estos principios se desarrollan 
desde los conceptos “democracia participativa y protagónica” y “Estado social de 
derecho y justicia”. La Exposición de Motivos de la Constitución de 2000 presenta 
las características de este modelo de Estado el cual se fundamenta en la educación 
y el trabajo para garantizar los fines del Estado, de manera que los ciudadanos y las 
organizaciones sociales promuevan la participación individual y comunitaria en el 
orden social y estatal, y en donde se lee “Las personas y los grupos sociales han de 
empeñarse en la realización y ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus 
deberes, mientras que el Estado es un instrumento para la satisfacción de tales fines”.

El modelo constitucional social de derecho y justicia establece los postulados 
del Estado en el cual impulsa una serie de políticas enfocadas a satisfacer las nece-
sidades de los sectores más deprimidos de la sociedad, sin embargo, este principio 
puede colisionar con los principios de libertades predefinidas, al imponerse desde 
el Estado una serie de políticas y leyes que excluyan a distintos sectores sociales 
de sus derechos a la seguridad, la propiedad y el libre comercio a fin de beneficiar 
a un sector de la población que reclama mayores reivindicaciones, con lo cual este 
modelo es complejo para la legitimación del sistema republicano moderno; sobre 
este particular, el jurista (Heller, 1997: 277-278) analizó:
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Toda creación de normas, es por esto y ante todo, un intento de producir 
mediante una normatividad creada conscientemente, una normalidad de la 
conducta concorde con ella. Que el experimento de la creación de normas 
tenga éxito en el Estado moderno, en la mayoría de los casos, a causa de su 
rigurosa organización burocrática, no autoriza a olvidar el hecho de que ese 
mismo Estado no es capaz, en manera alguna, de procurar vigencia a todas 
sus normas y que, aunque el experimento tenga éxito, tal éxito y, en conse-
cuencia la vigencia que se logra, pueden presentarse en grados muy diferentes 
(…) Con bastante frecuencia, el uso social, la realidad social no normada 
extrajudicialmente, se revela más fuerte que la norma estatal.

En consecuencia las leyes son expresión de las dinámicas culturales, económi-
cas y políticas de una sociedad determinada, donde la norma establece un marco 
regulatorio para las relaciones sociales entre los ciudadanos y estos con el Estado 
y sus instituciones garantizando la igualdad de todos los sectores del país ante las 
instituciones y leyes; no obstante, este principio está sometido a las peculiares in-
terpretaciones de las autoridades a los conceptos de “equidad” y “justicia” –bases 
de la justicia social– con lo cual puedan favorecer a un sector de la población y 
desfavorecer a otros, al punto de despojarlo o desconocerle sus derechos de pro-
piedad y libertades, pudiendo derivar que el enfrentamiento social sea inevitable, 
haciendo que el Estado proceda en un modelo ajeno a los principios republicanos, 
(Valadés, 2002: 234) afirmó: “El Estado social acaba transformando al Estado de 
derecho en un Estado totalitario”.

En ese sentido, el constituyente venezolano de 1999, al considerar las virtudes 
y defectos del modelo social de derecho y justicia, estableció en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela una serie de principios que contuvieran 
las posibles arbitrariedades a las que pudiera incurrir el Estado al interpretar y 
aplicar la justicia social, por esa razón la supremacía constitucional venezolana de 
2000 establece en el Título III de la Constitución los mecanismos por medio de los 
cuales la sociedad civil y los ciudadanos puedan ejecutar controles a las políticas 
implementadas por las instituciones del Estado venezolano.

La aplicación efectiva de los principios de control ciudadano plasmado en 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 2000, exige que la 
ciudadanía tenga pleno conocimiento de sus deberes y derechos, además de la 
comprensión del texto constitucional no es solo un acto de reconocimiento vertical-
descendente (Gobierno-ciudadano), sino también de carácter horizontal-igualitario 
(ciudadano-cuerpo social), pues, la garantía constitucional al proteger al débil no 
sólo se refiere a garantizar los derechos ciudadanos ante las arbitrariedades del 
Estado, sino también proteger al ciudadano de los abusos en que pudiera incurrir 
la sociedad al desconocer o quebrantarle sus derechos.

2.2  Propuesta de un modelo democrático participativo y protagónico

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (2000), tiene dos 
características importantes: la primera pretende el fortalecimiento del sistema 
federal descentralizado; la segunda es la incorporación de las propuestas de la 
COPRE integrando el contenido de la Constitución, ambos elementos pues, definen 
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al texto constitucional como garantista, no sólo en lo que refiere al fortalecimiento 
de los poderes regionales (consejos legislativos estadales, consejos municipales y 
juntas parroquiales), sino que también establece y define los deberes y derechos 
que asisten a la sociedad civil, máxima expresión del Poder Constituyente, el cual 
tendría definida su participación en la actividad pública y política nacional a través 
de las asambleas de ciudadanos y los mecanismos de consulta (referendos, asam-
bleas de ciudadanos, cabildos); la Exposición de Motivos de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela orienta la participación de los ciudadanos a 
la intervención “del pueblo en los procesos de formación, formulación y ejecución 
de las políticas públicas”, aspira el constituyente superar las deficiencias de gober-
nabilidad, experimentadas por largos periodos en la política venezolana, separada 
del Estado y la sociedad.

El carácter que adquiere la Sociedad Civil en la Constitución, conceptualiza 
la descentralización del poder como el reconocimiento que dan las instituciones 
republicanas a la sociedad civil en su carácter de contralor y depositario absoluto 
de la soberanía nacional, estableciendo como principio constitucional la transpa-
rencia y la gobernanza, donde el ciudadano y la sociedad civil tienen la facultad 
de intervenir directa (asamblea de ciudadanos, cabildos o referéndum popular) 
e indirecta (Asamblea Nacional y Consejos Legislativos estadales) en los asuntos 
nacionales y definir las políticas públicas. El Capítulo IV “De los derechos políticos 
y del referéndum popular” contenido en el Título III “De los derechos humanos y 
garantía de los deberes” está constituido entre los artículos 62 al 74, definiendo la 
participación directa e indirecta de la sociedad civil, sobre este particular, consta 
en el Diario de Debate (1999) durante el discusión de este artículo en la Asamblea 
Nacional Constituyente de 1999, la participación del constituyente, en la sesión 
del 24 de octubre donde sustentó los principios de la “Democracia participativa y 
protagónica” al exponer:

La democracia participativa se da no solamente con el voto, se da también 
en el debate sobre las decisiones cualitativas del Estado nacional que puede 
ser sobre todo el problema del comportamiento económico de una Nación, 
como se puede dar también a nivel regional, a nivel municipal, a nivel de 
una parroquia (Díaz, 1999).

Ahora bien, vistos los planteamientos desarrollados en la cita anterior es perti-
nente analizar los elementos que integran la democracia participativa y protagónica 
expuesta en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela bajo dos in-
terrogantes: ¿La democracia participativa y protagónica significa la aniquilación de 
los cuerpos colegiados electos por votación popular? O más bien ¿Es un principio 
que fortalece los principios del sistema republicano liberal surgido en el siglo XVIII? 
La respuesta es simple, la democracia participativa y protagónica no es más que 
la progresividad del modelo democrático representativo el cual se sustenta en el 
ejercicio de soberanía que ejercen los ciudadanos donde la sociedad civil adquiere 
relevancia en el control de la gestión pública y ejercicio de los poderes públicos e 
instituciones del Estado.
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3.  DES-DESINTEGRACIÓN DE LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela es garantista, en 
teoría el Estado y los distintos sectores de la sociedad civil cooperan para pro-
teger los derechos ciudadanos y el cumplimiento de las leyes, cuyos principios 
están subordinados a la supremacía constitucional que establece los mecanismos 
de equilibrio e independencia de los poderes públicos nacionales en función de 
garantizar y proteger los derechos ciudadanos, estando la misma acorde a la uni-
versalización de los derechos humanos, a los derechos políticos. No obstante se 
agregan las acciones ejecutadas por el Estado venezolano a partir del año 2007 en 
crear una estructura paraestatal denominada “poder popular”, la misma es creada 
por una interpretación conducida del concepto soberanía popular a la cual definen 
como “estado comunal” teniendo por objetivo desplazar lentamente la supremacía 
constitucional, base de la institucionalidad republicana.

3.1  La progresiva reversión de los derechos humanos en Venezuela

En materia de derechos humanos la Constitución de 2000 garantiza la progre-
sividad de los mismos, ello se refleja en los artículos 2, 3, 19, 23, 25, 26, 29, 30, 
31 y 55 donde la supremacía constitucional obliga al Estado y sus instituciones 
garantizar y promover el reconocimiento de los derechos humanos, no sólo en lo 
que refiere a protegerlo de las arbitrariedades en la que puedan incurrir las autori-
dades, sino también en los abusos del que pueda ser víctima el ciudadano ante el 
cuerpo social en su conjunto; en relación a dichos temas, se destacan los artículos 
23, 30 y 31 de la Constitución de 2000, al establecer las funciones del Estado en el 
reconocimiento y protección de los derechos humanos tanto de la sociedad como 
del individuo. La superioridad de los tratados, pactos y convenciones relativos a 
derechos humanos, suscritos y ratificados por Venezuela, sobre el orden interno, en 
la medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio más favorables a las 
establecidas en esta Constitución y en las leyes de la República, y son de aplicación 
inmediata y directa por los tribunales y demás órganos del Poder Público, previsto 
en el artículo 3 constitucional, el cual fue posteriormente interpretado por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia, negando la aplicación 
inmediata de los derechos previstos en tratados y compromisos internacionales.

Por otra parte, el artículo 31 constitucional consagra el derecho a los ciudadanos 
a dirigir peticiones o quejas ante los órganos internacionales; quedando el Estado 
en la obligación de adoptar las medidas para cumplir con las decisiones emanadas 
de los órganos internacionales con los cuales el Estado mantenga compromisos 
adquiridos.

Luego del Golpe de Estado del 11 de abril de 2002 y la vuelta a la instituciona-
lidad al país pasadas las 48 horas, el Poder Ejecutivo comenzó un lento proceso de 
control de las instituciones, vulnerando la independencia de los Poderes Públicos. 
Aunque el proceso de control del Poder Judicial inició en el año 1999 tras la ins-
talación de la Asamblea Nacional Constituyente, la cual en el marco del proceso 
de reestructuración de los poderes públicos derivados de la Constitución de 1961, 
aprobó el 19 de agosto de 1999 la “reorganización del poder judicial” mediante 
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decreto (Decreto de Reorganización del Poder Judicial, 1999)4; el mismo ordenaba, 
la intervención de la Corte Suprema de Justicia, Consejo de la Judicatura y todos 
los tribunales, la cual sería realizada por la Comisión de Emergencia Judicial, la 
cual tendría facultades extraordinarias en lo que refiere a la supervisión del sistema 
judicial de la República así como en la destitución de jueces y magistrados que 
incurran en faltas graves o no respondan a los requerimientos de la reorganización 
judicial propuesta por la Asamblea Nacional Constituyente.

Al entrar en vigencia la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
el tema judicial continuaba sin resolverse, las disposiciones planteadas en el Decreto 
de Emergencia Judicial no se cumplieron, ocasionando que la transición hacia un 
sistema judicial eficiente y apegado al imperio de la ley y al Estado de Derecho 
permaneciera en una eterna transición, donde la mayoría parlamentaria adepta al 
oficialismo ha promulgado distintas leyes para mantener el control y designar a 
los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia y jueces (Harting, 2006: 23-76).

Sobre este particular se destaca en la destitución de los jueces de la Corte Pri-
mera de lo Contencioso Administrativa Ana María Ruggeri Cova, Perkins Rocha 
Contreras y Juan Carlos Apitz (Informe Nº 24/05, 2005), mediante decisión de la 
Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial realizada el 
30 de octubre de 2003, se aprobó en razón que dichos jueces incurrieron en “grave 
error judicial inexcusable”5, es importante resaltar que dicha corte había dictado 
sentencias en contra del Estado venezolano en temas que ocupaban la opinión 
pública nacional6.

4. El “Decreto de Reorganización del Poder Judicial”, aprobado el 19 de agosto de 1999, publicado 
en la Gaceta Oficial N° 36.782 del 8 de septiembre de 1999, establece las funciones supraconsti-
tucionales que tendría la Comisión de Emergencia Judicial las cuales quedarían establecidas en 
los artículos 3, 4 y 5 (Funciones de control sobre las instituciones del sistema judicial del país y 
subordinación de los jueces y magistrados a la misma), artículos 6, 7, 8 y 9 (evaluación y suspensión 
de jueces que señalados por casos de corrupción o retardo en dictar sentencias, procediéndose a 
su suspensión o remoción inmediata) y los artículos 12 al 24 (proceso de evaluación, concurso y 
selección de nuevos jueces).

5. Sentencia dictada por la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial 
(Doctores: Juan Carlos Apitz Barrera, Perkins Rocha Contreras, Luisa Estella Morales Lamuño, Ana 
María Ruggeri y Evelyn Marrero Ortiz). Caracas, del 30 de octubre de 2003, ponente: Dr. Beltrán 
Haddad. Expediente N° 1052-2003. Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.810 del martes 4 de noviembre de 2003. El fallo de la Comisión de Funcionamiento 
y Reestructuración del Sistema Judicial fue realizado tras el fallo de la Sala Político Administrativa 
del Tribunal Supremo de Justicia (Expediente 202-898 del 3 de junio de 2003) en relación a la 
solicitud de avocamiento de la ciudadana Jenny Mariela Lugo Méndez, ordenando a la Corte Pri-
mera de lo Contencioso Administrativo continuar los procesos respectivos. Posteriormente, el 12 
de septiembre de 2003 el Inspector General de Tribunales acusó a los magistrados de dicha corte 
de haber incurrido en “errores inexcusables”, pasando el caso a la Comisión de Funcionamiento 
y Reestructuración del Sistema Judicial que dictó la destitución de los referidos magistrados.

6. Entre los fallos dictados por la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo se encuentran: 
Suspensión de los Consejos de Investigación contra los militares que participaron en los sucesos 
del 11 de abril de 2002 o sospechosos de haber participado, medidas en contra de la intervención 
de la Policía Metropolitana de Caracas por efectivos militares, medidas cautelares a favor de los 
trabajadores petroleros acusados de haber participado en el paro nacional de los años 2002-2003 
y medidas en contra de la presencia de médicos cubanos en la Misión Barrio Adentro. Véase: Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, Informe Nº 24/05. Petición 282/04: Admisibilidad 
Ana María Ruggeri Cova, Perkins Rocha Contreras y Juan Carlos Apitz Barbera. 8 de marzo de 
2005.



166

Carol Herrera
Del pensamiento �losó�co sobre las libertades a la coacción y condicionamiento

de las libertades y derechos políticos: caso Venezuela

Los fallos en contra de magistrados de Corte Primera de lo Contencioso Admi-
nistrativo fueron apelados ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 
el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, en ambos casos el Estado 
venezolano, tanto a nivel del Tribunal Supremo de Justicia, Ministerio Público, 
Defensoría del Pueblo y Presidencia de la República han manifestado su rechazo 
a dichas opiniones por considerar que dichos representantes “interfieren” en la 
soberanía venezolana, cuando la Constitución de 2000 establece en los artículos 
23 y 31 el derecho que tienen los ciudadanos a asistir a los tribunales y organismos 
internacionales a fin de apelar un fallo judicial o solicitar medidas de protección, 
estando el Estado venezolano en la obligación de respetar y cumplir los fallos 
dictados por estas instancias.

En lo que refiere a los magistrados de la Corte Primera de lo Contencioso Ad-
ministrativo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 5 de agosto de 2008 
dictó sentencia a favor de los ciudadanos Ana María Ruggeri Cova, Perkins Rocha 
Contreras y Juan Carlos Apitz, ordenando al Poder Judicial venezolano restituirlo 
en sus funciones en dicho tribunal, pago de indemnización, así como la aprobación 
del Código de Ética del Juez y Jueza venezolano; la reacción del Estado venezolano 
se materializó mediante la Sentencia N° 1939, del (Recurso de Interpretación, 2008) 
dictado por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, expediente N° 
08-1572, la cual analizó la sentencia del 5 de agosto de 2008 mediante el estudio 
del artículo 23 constitucional, estableciendo en dicha sentencia, que la misma 
atenta en contra de la soberanía venezolana, recomendando al Estado venezolano 
la denuncia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos con lo cual la 
República Bolivariana de Venezuela abandona la CIDH, desconociendo el fallo en 
su contra. Dicha sentencia sostiene que la aplicación de la misma (…) afectaría 
principios y valores esenciales del orden constitucional de la República Bolivariana 
de Venezuela y pudiera conllevar a un caos institucional en el marco del sistema de 
justicia, al pretender modificar la autonomía del Poder Judicial constitucionalmente 
previsto y el sistema disciplinario instaurado legislativamente (…).

La supremacía constitucional de 2000 si bien se presenta como una de las más 
avanzadas del mundo en lo referente al reconocimiento y adaptación a la nor-
mativa internacional en materia de Derechos Humanos, en la práctica ha estado 
vulnerada mediante prácticas ilegítimas de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, atendiendo a parcialidad política, dejando en evidencia el 
quebrantamiento de la independencia e institucionalidad de los poderes públicos, a 
fin de lograr imponer los objetivos del proceso político, siendo una muestra de ello 
el desconocimiento de las sentencias de la Corte Interamericana de los Derechos 
humanos y la posterior denuncia por parte del Estado venezolano a la Convención 
Interamericana, conduciendo al país a un retroceso importante de los principios 
de libertad, justicia, igualdad, seguridad, bases del sistema constitucional vene-
zolano desde 1811 hasta nuestros días, haciendo que el Poder Ejecutivo a través 
del sistema paraestatal promueva el desconocimiento de los derechos políticos y 
por ende, la vulneración de los derechos ciudadanos en lo que refiere a la seguri-
dad jurídica, desconociendo las medidas que amparan a los ciudadanos desde las 
instancias internacionales.
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3.2 Poder Popular y Estado Comunal: el Estado de Derecho y ¿La Institucionalidad 
Constitucional de 2000?

La supremacía constitucional de 2000 entre sus principios define la reducción 
del papel absoluto del Estado en las actividades gubernamentales, las cuales son 
reguladas mediante la interrelación Estado – Sociedad Civil a fin de impulsar y 
garantizar no sólo la transparencia en la gestión pública, sino también en el ejerci-
cio de una democracia más directa, donde el cuerpo social defina y establezca las 
políticas para la asignación de recursos, gestión pública, gobernabilidad y garantía 
de la subordinación militar al poder civil, todos estos aspectos constituyen las 
características de la “Gobernanza”, la cual es el desplazamiento de la burocracia 
convencional por un sistema de administración cooperativo, donde el Estado y los 
distintos sectores que conforman la Sociedad Civil definen las políticas públicas, 
garantizando una amplificación del sistema democrático (Mayntz, 2011), aunado 
al acercamiento Poder Público-Sociedad Civil, estos principios se materializan en 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en el Título II “De los 
derechos humanos, garantías y los deberes”, artículos 19, 20, 22, 25, 51, 52, 53, 55, 
57, 62, 67, 68 y 70, necesario es desarrollar en condiciones de igual el contenido 
constitucional sobre las libertades y deberes contemplados en él.

En lo que refiere a las características, atribuciones y alcances de la Sociedad 
Civil, diversos autores han expresado sus impresiones sobre este tema, Maquiavelo 
(El Príncipe, 1513), Hobbes (Leviatán, 1651) y Locke (Tratados sobre el Gobierno 
Civil, 1680) definen a la Sociedad Civil como la unión de todos los individuos que 
conforman el cuerpo social a fin de proteger los intereses tanto individuales como 
colectivos, cuya asociación es de carácter involuntaria a fin de garantizar su per-
manencia y defensa de sus derechos tanto individuales como colectivos, los cuales 
son regulados o dirigidos por una autoridad a la cual están asociadas la cual puede 
recaer en un individuo o en varios designados por los integrantes de dicho cuerpo 
social; posteriormente en el período previo de las Revolución Americana (1776) 
y Revolución Francesa (1789), la Sociedad Civil adquiriría nuevas características, 
donde autores como Montesquieu (El Espíritu de las Leyes, 1748), Jean-Jacques 
Rousseau (Discurso sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los 
hombres, 1755; El Contrato Social, 1762) y Thomas Paine (Sentido Común, 1776; 
Los Derechos del Hombre, 1791) materializarían una nueva característica de la 
Sociedad Civil, a la cual se le endosaba todo principio de soberanía del Estado, tal 
y como lo expusiera Emmanuel-Joseph Sieyès en su obra ¿Qué es el Tercer Estado?:

Los derechos políticos, del mismo modo que los derechos civiles, deben vincu-
larse a la cualidad de ciudadano. Esta propiedad legal es idéntica para todos, 
sin distinción alguna derivada de la mayor o menor propiedad real de que 
goza cada individuo. Todo ciudadano que reúne las condiciones fijadas para 
ser elector tiene derecho a hacerse representar y su representación no puede 
ser una fracción de la representación de otro. Este derecho es uno y todos 
han de ejercerlo igualmente, del mismo modo que todos se hallan igualmente 
protegidos por la ley que han concurrido a hacer (Sieyès, 1789: 24).
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Las propuestas desarrolladas por los citados autores forman la base sobre la 
cual se desarrollaron las principales declaraciones de derechos que sustentan los 
procesos revolucionarios e independentistas durante los siglos XVIII y XIX, allí se 
reconocía al Pueblo como depositario absoluto de soberanía, principal característica 
del republicanismo moderno. En el caso venezolano, los principios fundamentales 
que ha sustentado el sistema constitucional han estado determinados por la De-
claración de los Derechos del Pueblo de 1811, redactado por Juan Germán Roscio 
y aprobado por el Supremo Congreso de Venezuela el 1 de julio de 1811, estable-
ciendo en su preámbulo el espíritu de este documento:

El Supremo Congreso de Venezuela en su sesión legislativa, establecida para 
la provincia de Caracas, ha creído que el olvido y el desprecio de los Derechos 
del Pueblo, ha sido hasta ahora la causa de los males que ha sufrido por tres 
siglos: y queriendo empezar a precaverlos radicalmente, ha resuelto, confor-
mándose con la voluntad general, declarar, como declara solemnemente ante 
el universo, todos estos mismos derechos inajenables, a fin de que todos los 
ciudadanos puedan comparar continuamente los actos del Gobierno con los 
fines de la institución social: que el magistrado no pierda jamás de vista la 
norma de su conducta y el legislador no confunda, en ningún caso, el objeto 
de su misión (Brewer-Carias, 2011: 121).

La Declaración de los Derechos del Pueblo de 1811 establece los principios del 
sistema republicano del cual derivarán las distintas constituciones venezolanas, 
las cuales al definir sus disposiciones fundamentales, establecen a Venezuela 
como un Estado democrático, republicano sustentada por la soberanía popular, la 
cual tiene una serie de derechos irrenunciables como son: la libertad, la justicia, 
la propiedad, la seguridad y la igualdad, los cuales han progresado a lo largo de 
doscientos años en los distintos textos constitucionales. La Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela de 2000, reconoce estos derechos aunadas a 
las distintas declaraciones internacionales, pactos, convenciones y protocolos en 
materia de derechos humanos, manifiesta la supremacía constitucional venezola-
na de 2000, donde la Sociedad Civil adquiere deberes y derechos que definen su 
participación en la actividad política nacional junto a los poderes constituidos en 
el marco de la Democracia Participativa y Protagónica.

En el año 2006 la postura política del líder del gobierno define su proyecto 
político como “socialismo bolivariano”, abocado a un “poder popular” convocado 
para ejercer el poder por medio de las comunas; en la presentación del proyecto de 
reforma a la Constitución, el presidente expuso ante la Asamblea Nacional el 15 de 
agosto de 2015, las características de ese Poder Comunal, la cual sería financiada 
por el Estado.

La propuesta de reforma constitucional presentada por el presidente de la 
República fue rechazada en referéndum popular el 2 de diciembre del año 2007, 
sin embargo, el Gobierno Nacional en los años 2009 y 2010 impuso las diversas 
propuestas de reforma por otras vías, entre ellas se encuentra el tema del estado 
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comunal, sistema mediante el cual se pretendía establecer una forma administrativa 
y territorial paralela al Poder Público, al sistema convencional materializado en las 
gobernaciones y alcaldías, donde la comuna tendría recursos propios y autoridad. 
Entre los años 2009 al 2010 la mayoría oficialista de la Asamblea Nacional aprobó 
la serie de leyes denominada “Leyes del Poder Popular” las cuales se distribuyen 
en: Ley Orgánica de Contraloría Social, Ley Orgánica de las Comunas, Ley Orgánica 
de los Consejos Comunales, Ley Orgánica del Poder Popular, Ley de Planificación 
Pública y Popular y Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal. En la Ley del 
Poder Popular se define a este en el artículo 8 como:

Forma de organización político social, fundada en el Estado democrático y 
social de derecho y de justicia establecido en la Constitución de la República, 
en la cual el poder es ejercido directamente por el pueblo, con un modelo 
económico de propiedad social y de desarrollo endógeno sustentable, que 
permita alcanzar la suprema felicidad social de los venezolanos y venezolanas 
en la sociedad socialista. La célula fundamental de conformación del estado 
comunal es la Comuna (Ley del poder popular, 2010).

Estableciendo los fines del Poder Popular, comunes en dichas leyes. En lo que 
refiere al tema económico, en especial el artículo 6, numerales 3, 10, 12 y 14 de 
la Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal la cual desconoce el principio 
de propiedad privada, impone el sistema de trueque (desconocimiento del libre 
mercado y empresa) e impone un sistema de producción y comercialización el cual 
será dominado por las instancias comunales de acuerdo a lo que dicte el gobierno 
Nacional, contrario al contenido de los artículos 112 y 115 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las cuales reconocen el derecho que tienen los 
ciudadanos a ejercer libremente la actividad económica de su preferencia siendo la 
misma defendida y garantizada por el Estado (libertad de comercio y libre empresa) 
artículo 112 constitucional venezolano, así como el reconocimiento y obligación 
que tiene el Estado de promover y respetar la propiedad privada en lo que refiere 
al uso de las mismas, las cuales estarán reguladas por las leyes para su ejecución y 
garantía, artículo 115 constitucional; en lo que refiere a la promoción y protección 
de las industrias populares ellas quedan protegidas y garantizadas en el artículo 
309 constitucional, sin que ellas interfieran o menoscaben el derecho que poseen 
los ciudadanos en lo que refiere a la libre empresa, así como en la adquisición y 
disfrute de la propiedad privada.

En lo que refiere a los mecanismos de participación ciudadana las leyes del 
poder popular reconoce la asamblea de ciudadanos como medio para generar la 
autogestión de las comunidades, sin embargo, estos principios son limitados pues 
las mismas deben responder al postulado de “socialismo” definido por dichas 
leyes con lo cual el Estado enajena en dichas leyes el legítimo derecho que posee 
la sociedad civil para definir las políticas en sus comunidades en concordancia 
con las instancias de poder definidas en la Constitución como son las alcaldías y 
gobernaciones, entre los cuales se encuentran el artículo 2 de la Ley Orgánica de los 
Consejos Comunales; numeral 5° del artículo 5 de la Ley Orgánica de Contraloría 
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Social; artículo 5 de la Ley Orgánica de las Comunas; artículo 5 y numeral 1° del 
artículo 7 de la Ley Orgánica del Poder Popular; artículo 3 de la Ley Orgánica de 
Participación Popular y numeral 4° del artículo 4 de la Ley Orgánica del sistema 
Económico Comunal, estructurando mediante leyes un sistema análogo a los prin-
cipios establecidos en la Constitución venezolana de 2000 al imponer mediante 
leyes el modelo socialista.

Los conceptos “Estado social de Derecho y justicia”, “Democracia participativa”, 
protagónica” y “Justicia social”, conjunto de principios establecidos y definidos en 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 2000, son tergiversa-
dos intencionalmente por los promotores del proyecto político al exponer que los 
mismos son bases del Estado Socialista, justificando con ello el desconocimiento 
de los principios jurídicos y filosóficos que definen los derechos que asisten a la 
ciudadanía como son la propiedad, la libertad, la justicia y la igualdad, los cuales 
son sustituidos por un régimen que legitima la colectivización de la propiedad y 
por tanto la implementación de un pensamiento único, destinado a desarticular 
la institucionalidad republicana, y por ende, el Estado de derecho expuesto en el 
texto constitucional de 2000.

CONSIDERACIONES FINALES

El catálogo de derechos y libertades plasmado en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela de 2000 es avanzado al reconocer los tratados que sobre 
esta materia se han suscrito en los distintos organismos internacionales, permitiendo 
que los mismos sean progresivos donde la acción mancomunada Estado-sociedad 
civil garanticen el Estado de derecho propuesto en la supremacía constitucional 
de 2000; sin embargo, en la práctica el proyecto nacional chavista presentado en 
el I Plan Socialista de la Nación 2007-2013 -Proyecto Nacional Simón Bolívar- ha 
limitado el esquema de libertades presentados en la Constitución al generar un 
sistema análogo dominado por el estado comunal, el cual está subordinado a las 
directrices del Poder Ejecutivo Nacional , desde donde se imponen las leyes del 
poder popular y sus reglamentos los cuales contravienen los derechos que poseen 
los ciudadanos a la igualdad, la libertad y la propiedad, cercenando además las 
acciones de contraloría que intenta aplicar la sociedad civil.

Las acciones del Gobierno venezolano al desconocer el contenido de la Consti-
tución de la República, generarán una serie de conflictos que amenazan a la esta-
bilidad de la Nación que derivará en la deslegitimación del texto constitucional y 
sus instituciones, con lo cual el marco legal de la República se ve suplantado por 
una serie de leyes justificadas mediante las sentencias de la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia, lo cual permite en la actualidad coexistir dos 
sistemas el que estableció en la Constitución de la República de 2000 el Estado 
Social de Derecho y de Justicia, mediante un gobierno democrático, participativo, 
pluralista y el prescrito desde 2009 aprobación de la Ley de Consejos Comunales y 
posteriormente en diciembre de 2010 en las nuevas leyes que conforman el nuevo 
“estado social comunal” mediante el poder popular.
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El modelo de Estado propuesto por el gobierno venezolano en el I Plan Socialista 
de la Nación y el Plan de la Patria -II Plan Socialista- están determinadas a someter 
a Venezuela a un modelo distinto al previsto en la Constitución venezolana, el 
modelo descrito en ambos planes procuran una participación popular condicio-
nada a los consejos comunales, registrados en entes dependientes del Ejecutivo 
Nacional limitando los derechos políticos de los ciudadanos no afectos al partido 
de gobierno ni a su ideología política.

El Poder Ejecutivo se ampara en la Constitución, leyes e instituciones para im-
poner a la sociedad un modelo político único, desconociendo las libertades y los 
derechos de participación de la sociedad civil, al someter a los ciudadanos a los 
rigores de un Estado que mediante leyes solo reconoce la participación ciudadana 
de los partidarios políticos al procurar la legislación orientadas a un estado comunal 
socialista, desconociendo la pluralidad política, vulnerando las libertades más ele-
mentales, excluyendo a la República del sistema jurisdiccional interamericano sobre 
los derechos humanos, impidiendo a los ciudadanos actuar ante dicho organismo. 
El desconocimiento de los derechos políticos como derechos humanos previstos 
en la Constitución limita, coacciona las libertades elementales de los ciudadanos.
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